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EL URGENTE RESCATE SOCIAL:
RECUPERAR EL EMPLEO DE LOS MENOS CUALIFICADOS

La sociedad española está en una senda de recuperación económica que, con
incertidumbres nada desdeñables, da muestras de solidez. Pero no puede olvi-
darse que la crisis ha dejado heridas sociales que no se cerrarán completamente
con los efectos esperados de esa recuperación. El Círculo Cívico de Opinión se
ha ocupado ya de algunos estos efectos sociales de la crisis y ha hecho propues-
tas para afrontarlos: sobre cómo mejorar empleo juvenil (Cuadernos nº 2) o
sobre los riesgos de exclusión social y cómo combatirlos (Cuadernos nº 10).

La crisis ha intensificado en España una tendencia de largo recorrido y de
inaceptables consecuencias: la progresiva expulsión del trabajo de los adultos
menos cualificados. Un problema que está adquiriendo perfiles crónicos y que es
la causa principal de la preocupante evolución del riesgo de pobreza. El aumen-
to en la desigualdad de rentas durante la crisis procede básica y precisamente del
alarmante aumento en la no ocupación de ese colectivo. Los riesgos sociales que
pueden afectar a trabajadores ocupados no tienen parangón con los riesgos de
pobreza y de carencia material severa que se derivan de la desocupación prolon-
gada o crónica.

La causa principal de esta herida es el anómalo funcionamiento del mercado de
trabajo. En casi la mitad de los últimos treinta años, España ha tenido tasas de
paro superiores al 20% y solo cuatro con tasas de menos del 10%. El convulso
devenir del empleo en función de las distintas fases de los ciclos económicos no
tiene parangón en los países de nuestro entorno.

DOCUMENTO 16
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Aunque ese anómalo funcionamiento puede afectar a todos los niveles educati-
vos en diferentes momentos de la biografía laboral, se da una clara preponderan-
cia de la forma en la que perjudica —durante toda su trayectoria vital— a los
“menos cualificados”. Los importantes incrementos de nivel de estudios no han
logrado cambiar este proceso. Cada nivel de estudios ha ido siendo sustituido por
el inmediato superior en la proporción de “desocupados” al paso de periodos de
tiempo cada vez más cortos. 

Cuando se analiza a largo plazo, es más difícil poner en evidencia este problema
entre las mujeres, ya que el importante incremento de su participación laboral
durante el último medio siglo encubre en parte lo que entre los varones es una
evidencia palmaria: los varones adultos menos cualificados se han visto progre-
sivamente expulsados del empleo, incluso en la fase más activa de su biografía
laboral, de tal forma que esa expulsión se ha ido cronificando. En cada recesión
económica su pérdida de empleo era más acusada y las fases alcistas no lograban
que se recuperasen las tasas de empleo iniciales. Por este camino, la mitad de los
varones españoles autóctonos con estudios primarios ha llegado a estar sin
empleo en la cima de su vida laboral (entre 35 y 54 años) durante el año 2013.

Bajo ciertos supuestos, el campo de acción de esa necesaria recuperación  abar-
caría a cerca de tres millones de personas potencialmente empleables. España
tiene la urgente necesidad de activar el empleo en este segmento de adultos
menos cualificados. Para las generaciones más jóvenes, la actuación por la vía de
la mejora formativa es, sin duda, necesaria; bien reduciendo la porción de egre-
sados sin formación profesional, bien recualificando a los adultos jóvenes sin esa
formación.

No puede obviarse que la recualificación de los adultos con desocupación cróni-
ca se enfrenta a serias limitaciones: por un lado, esta tarea es lenta y costosa,
mucho más dadas las insuficiencias reconocidas del sistema español de forma-
ción de desempleados; por otro lado, si no se producen otros cambios en el mer-
cado de trabajo, es posible que esa recualificación mejore las condiciones de
equidad en las que estos colectivos compiten con otros colectivos, pero resulta
poco probable que pueda solucionar el problema de desocupación de los “menos
cualificados”.

Esa progresiva cronificación en la desocupación parece indicar que hay un pro-
blema de adecuación entre su productividad y los costes laborales de su cada vez
más improbable contratación. Si no se actúa sobre estos costes, entre los que hay
que incluir, además de la formación de los salarios, la fiscalidad en su sentido
más amplio, con especial preponderancia de las cotizaciones a la Seguridad
Social, la desocupación será irreversible para una parte creciente de ellos.
Recuperar ese empleo tiene que hacerse con actuaciones nítidamente definidas
en su urgencia, su prioridad y su precisión 



7Cuadernos 16

Es urgente, porque la “cronificación” en la no ocupación es ya avanzada y puede
convertirse en un problema irreversible. Pero la urgencia no debería confundir
sobre el tratamiento: para un hueco de participación laboral de esa magnitud,
con tendencia a cronificarse, cualquier sistema de garantía de mínimos resulta-
rá insuficiente.

Ese colectivo es el prioritario porque es el que tiene peores opciones alternativas
al empleo. Por contraposición, algunos jóvenes pueden prolongar la formación y
la permanencia en el hogar, y algunos mayores pueden anticipar la jubilación,
dos opciones que no están al alcance del colectivo de adultos menos cualificados.
Además, estos últimos tienen más probabilidades de pertenecer a hogares con
niños que no pueden depender de sí mismos y, por tanto, hacer recaer sobre estos
las consecuencias más severas en riesgos de pobreza.

Se trata no ya del objetivo genérico de “mejorar la empleabilidad”, sino de recu-
perar efectivamente para el empleo a adultos en el centro de su ciclo vital y que
tienen experiencia laboral.

Dejando aparte los salarios, a los que la crisis ha sometido a un intenso proceso
de ajuste en el que es evidente que ha influido notablemente la reforma laboral,
hay varios ámbitos de actuación para la capacidad reguladora del Estado: las sub-
venciones directas, las rebajas del IRPF, las exenciones o bonificaciones de la
cotización a la Seguridad Social y la compatibilidad complementaria con el
empleo de algunas prestaciones sociales.

Cualquiera de estas políticas presenta problemas de incentivos perversos, por-
que no es razonable ni eficiente recompensar la descualificación. Por ello, es
imprescindible elaborar unos criterios claros de demarcación que se centren en
ese objetivo de “recuperación” de unos trabajadores que, habiéndolo sido, han
sufrido la tragedia de no haberse preparado para un momento y una sociedad
que no supieron ver a tiempo. Cada una de las opciones posibles debe ser anali-
zada con cautela.

La experiencia de las subvenciones directas al empleo indica que estas no son
recomendables. El difícil rigor en su aplicación, su tendencia a generar efectos
“no queridos” y sus serios problemas de demarcación desaconsejan esta vía.

La opción de una subvención controlada fiscalmente a través del IRPF tendría
que tomar la forma de “impuestos negativos”, ya que el IRPF de estos contratos
es ya muy bajo. Tiene la ventaja de que se puede gestionar a través de la Agencia
Tributaria, que dispone de un volumen de información más que notable sobre
cada individuo y cada hogar, así como de una capacidad de control muy superior
a la de otras instancias. Sin embargo, habría que estudiar con mucha atención el
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umbral de empleo del hogar a partir del cual se genera ese beneficio y la posibi-
lidad de que su aportación se liquidara unida al pago del salario mensual.

La vía de importantes rebajas de las cotizaciones a la Seguridad Social para los
trabajos de menor cualificación parece la de mayor eficacia potencial. La demar-
cación de estas rebajas al objetivo específico de “recuperación” obligaría a res-
tringirlas a desocupados que ya habían cotizado antes y que llevan un tiempo
largo de desempleo. La duración de esa cotización anterior tendría que depender
de una función que considerase los estudios y la propia edad para su cálculo. 

La mejora del complejo y disperso sistema de garantía de mínimos es muy
necesaria, como ya ha aconsejado el Círculo Cívico de Opinión. Ese sistema
alcanza un volumen de gasto considerable, en cantidades que rondan los 8.000
millones de euros anuales, sumando solo las prestaciones no-contributivas por
desempleo.

Se trata de prestaciones predominantemente “pasivas”, con muy pocos efectos
activadores sobre la ocupación; en general, es muy difícil que un sistema de
garantía de mínimos tenga una fuerte capacidad activadora. A muy corto plazo,
se podrían hacer compatibles varias de esas prestaciones con la percepción de un
salario, con mayor intensidad en el caso de los hogares con menores.

Esa compatibilidad habría que activarla mediante incentivos que la hiciesen
atractiva tanto para los empleados como para los empleadores. Y podría prolon-
garse durante el tiempo en el que esas prestaciones hubiesen podido estar vigen-
tes en el caso de no haber encontrado empleo, lo que haría prácticamente inne-
cesario utilizar ningún otro criterio de demarcación. Se conseguiría que los
recursos que ahora buscan paliar la situación de los que no trabajan, mejorasen
sensiblemente su vida al ayudarles decisivamente a conseguir empleo.

La recuperación para el empleo de los menos cualificados es el objetivo más
urgente para un verdadero rescate social. La mejora de los programas de
garantía de mínimos es necesaria, pero muy insuficiente para ese objetivo. y no
solo por las insuficiencias de estos programas para proteger eficazmente de los
riesgos de pobreza y para ayudar a retornar al empleo. Hay algo mucho más
importante en la prioridad de la recuperación para el empleo: la ocupación no
es solo un medio para obtener rentas; es también una fuente imprescindible de
autoidentificación y de motivación para la mejora de las propias capacidades,
una fuente de  estabilidad y de regulación cotidiana de la vida en los hogares,
y el medio más eficaz que se conoce de equilibrar los derechos y deberes socia-
les de los individuos.

Los partidos políticos han realizado diversas propuestas de mejora del empleo y
de las prestaciones sociales, que pueden afectar a este objetivo de recuperación
para el empleo a adultos en riesgo de desocupación crónica y que se recogen en 
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un Anexo al documento que sigue a continuación. Algunas de estas propuestas
están en el centro de las agendas de las negociaciones para formar Gobierno. El
Círculo Cívico de Opinión quiere, sobre todo, poner el mayor énfasis posible
sobre la urgencia de actuar para combatir eficazmente ese riesgo de desocupa-
ción crónica. Y con ello, animar una reflexión y un debate sobre cuáles puedan
ser las mejores propuestas para ese objetivo.

CÍRCULO CÍVICO DE OPINIÓN
Abril 2016
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RECUPERAR PARA EL EMPLEO
A LOS TRABAJADORES MENOS CUALIFICADOS

Luis Garrido
Catedrático de Sociología de la UNED

Rodolfo Gutiérrez
Catedrático de Sociología de la Universidad de Oviedo

Durante las ultimas cuatro décadas, la progresiva expulsión del trabajo de los adultos
descualificados ha mostrado una clara tendencia a la cronificación. Su exclusión laboral
resulta muy preocupante. El carácter crónico de su desocupación es aún más expresivo
de un problema profundo si se advierte que, incluso en las épocas de bonanza, los des-
cualificados llegan a alcanzar (en el caso de los varones) el 80% de la desocupación de
todo el colectivo. Y por lo tanto, se constituyen en la componente fundamental del paro
estructural de nuestro mercado de trabajo y la causa más importante de los aumentos
recientes en la desigualdad de rentas y en los riesgos de pobreza. Aunque la mala situa-
ción laboral de los jóvenes atrae el grueso de la atención durante los periodos de crisis,
muy particularmente en el más reciente, este grupo ha logrado reponerse de todas las cri-
sis anteriores. Su caso es reversible y tiene como causa fundamental el cierre temporal de
los procesos de integración inicial.

Este problema de los descualificados afecta tanto a las mujeres como a los varones. Sin
embargo, la transformación de la posición laboral de las mujeres ha sido de tal entidad en
las cuatro últimas décadas, que su ganancia colectiva de participación laboral oculta la
gravedad de la situación de aquellas que no han conseguido empleo. Otro colectivo en el
que el seguimiento durante periodos largos se hace también difícil es el de los inmigran-
tes, ya que su llegada más nutrida puede fecharse a partir del año 2000 y no se tiene expe-
riencia anterior sobre su capacidad de recuperación en las fases alcistas de los ciclos.

En este trabajo se proporciona un diagnóstico sobre este problema y se hacen algunas
propuestas para su mejora. El diagnóstico se desarrolla en tres partes. En primer lugar, se
muestra que, a pesar del “vuelco educativo” de la sociedad española en las últimas déca-
das, el volumen de adultos sin cualificación profesional sigue siendo alto y se evidencia
una tendencia de largo plazo de falta de trabajo, no tanto de los “poco cualificados” como
de los “menos cualificados”. En segundo lugar, se muestra que el riesgo de pobreza de los
ocupados, un problema que ha empezado a preocupar en los últimos años, es bastante
menor comparado con el riesgo de pobreza de los no ocupados. En tercer lugar, se consi-
dera el papel de los costes no salariales como un freno a la contratación de los menos pro-
ductivos y la posible aplicación, como complemento salarial, de algunas de las transfe-
rencias sociales para hacer factible la contratación de los menos cualificados.
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1. La desocupación crónica de los menos cualificados

Se ha denominado “vuelco formativo” a la transformación radical de los niveles educati-
vos de la población española desde mediados los años setenta del pasado siglo hasta la
actualidad (Garrido y Chuliá, 2005; Serrano y Soler, 2015). Aunque afecta a ambos sexos,
esa transformación ha sido mucho más pronunciada entre las mujeres. 

Una forma de aproximarse a la importancia de este cambio es observar el porcentaje del
grupo de edad de 24 a 32 años que tiene estudios directamente aplicables al empleo. La
evolución de cada uno de los niveles de estudios se observa en los gráficos 1 y 2. Dado lo
extenso del periodo, el bachillerato superior se va a considerar como formación “labo-
ral”, ya que de hecho ha sido, durante mucho tiempo, el nivel formativo requerido para
los puestos administrativos de nivel medio. Si se le añade la formación profesional media
y superior, y los estudios universitarios medios y superiores, se puede considerar ese con-
junto como el que tiene formación laboral. Entre las mujeres jóvenes, pasó de contener el
12,6% en 1976 a incluir el 74,0% en 2006. Entre los varones, el cambio pasó del 20,6% al
62,1% en los mismos años. La evolución de los niveles de estudios deja ver que las muje-
res, que partían de posiciones educativas de menor nivel, pasaron a ostentar niveles edu-
cativos sensiblemente superiores a los de los varones tras este vuelco formativo.

Gráfico 1. Nivel de estudios terminados de los españoles nativos de 24 a 32 años de edad
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Lo que resulta más significativo es la forma en la que esa evolución se ha detenido duran-
te los últimos diez años. En realidad, dado que aquí se capta este fenómeno en las edades
en las que la mayoría ya ha acabado sus estudios, el periodo en el que se ha gestado este
“parón” se corresponde principalmente con la última parte de la fase expansiva del ciclo
(años 2000-2007). Se suele argumentar que esto se ha producido fundamentalmente entre
los varones por un patrón de empleo con abundante demanda en sectores de baja cualifi-
cación, pero los datos evidencian que no ha sido muy diferente entre las mujeres. En el
caso de los varones, es evidente que su participación laboral en el sector de la construcción
(sin necesidad de mayor titulación en las aulas) les proporcionaba salarios mayores que los
que obtenían quienes seguían cursando la enseñanza reglada, y además podían empezar a
trabajar a edades más tempranas. En el caso de las chicas de 16 a 21 años, dos tercios de las
que trabajan (entre 2003 y 2007) lo hacían como dependientas de comercio, peluqueras o
camareras. Casi todas (el 90%), como asalariadas del sector privado.

Como se verá más adelante, ese incremento educativo no ha logrado cambiar significati-
vamente la forma en la que los “menos cualificados” han sido expulsados de la ocupación
al final de su vida laboral. El que los niveles formativos sean superiores dos décadas des-
pués no ha cambiado prácticamente nada su nivel de desocupación.

Es posible que estos jóvenes que abandonaron los estudios fuesen conscientes de la pro-
gresiva pérdida de rendimiento para el empleo de esos estudios1. Para aproximarse a este

Fuente: EPA 1976-2015 (2015 I, II, III) poblaciones 2002-15, revisadas en 2014.

1 En el caso del bachillerato, un gran porcentaje, casi la mitad, señala como causa (del abandono) la percepción de su irrelevancia laboral,
algo que solo ocurre en uno de cada diez abandonos de la FP (Serrano y Soler, 2015, 104). Sin embargo, cuando vemos el efecto sobre la
tasa de empleo del bachillerato respecto de la FP media, esta última da peores rendimientos en la crisis.
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fenómeno, se puede observar la forma en la que los varones quedan fuera de la ocupación
en las últimas edades de su vida laboral (tabla 1). Por mucho que una parte de esa salida
esté relacionada con la obsolescencia de las empresas en las que trabajan, esta se halla aso-
ciada y está imbricada con la propia devaluación de sus cualificaciones cuando tienen que
competir con los jóvenes que presentan unos niveles formativos mucho más altos. La dis-
tribución por estudios en la que se produce la desocupación de los mayores (sea por el
paro, la jubilación anticipada o las incapacidades permanentes) es un índice muy directo
de la evolución de la influencia de los niveles formativos en las productividades específi-
cas de los trabajadores y de las empresas en las que trabajan.

Fuente: Elaboración propia de micro-datos EPA.

Tabla 1. Desocupación de los varones españoles de 53-64 años de edad
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La ventaja de utilizar el colectivo con las mayores edades activas (de 53 a 64 años) como
analizador del rendimiento laboral de sus estudios en términos de niveles de ocupación,
estriba en que es precisamente su obsolescencia laboral la causa fundamental de su even-
tual expulsión del trabajo. Entre los jóvenes encontraríamos resultados con alguna seme-
janza (mucho mayor si se utiliza la “edad laboral” en lugar de la edad biográfica), pero con-
tarían otros factores más inmediatos como, por ejemplo, la edad concreta a la que a cada
cohorte le ha llegado la crisis. No es lo mismo que le llegue con 20 años y habiendo deja-
do los estudios hace dos años al encontrar trabajo, que con 18 y empezando a ver que no
hay empleos nuevos.

En la tabla 1 se hacen dos comparaciones. En gris claro, se comparan las proporciones de
desocupados entre 1985 y 2011. Y en gris oscuro, se plantea la comparación entre 1994 y
2014. Se observa que esas cifras de desocupaciones son muy parecidas si en cada caso la
desocupación de un nivel de estudios en el principio del periodo se compara con la des-
ocupación del nivel de estudios inmediatamente superior del final del periodo. A esta
forma de comparar la situación de desocupación de un cierto nivel de estudios con el
nivel inmediatamente superior, se le denomina “variación desplazada”, ya que parece
que la dificultad para permanecer ocupado en cada uno de los niveles se “desplaza” hacia
un nivel educativo mayor, en todos los niveles, con el paso del mismo periodo de tiempo.

Se hacen estas dos comparaciones partiendo en cada caso de los peores momentos de las
dos crisis anteriores y comparándolos con dos momentos de la que ahora termina. En la
primera comparación (gris claro), el periodo entre el I/1985 y el I/2011 dura 26 años; y en
ese tiempo, cada nivel educativo pierde empleabilidad, de modo que esta pasa a aseme-
jarse a la que tenía el nivel inmediatamente inferior al principio del periodo. Y esto es así
prácticamente para todos los niveles. 

Ese efecto parece indicar que la combinación de la mejora de nivel de los puestos de la
estructura productiva, por un lado, y de la mejora educativa, por otro, ha eliminado el
posible efecto beneficioso de esta última. Es como si los mayores niveles educativos
hubiesen sido inútiles para cambiar el nivel de obsolescencia de los mayores. En 1985 el
37,1% de los varones de 53 a 64 años estaban desocupados, y en 2011 lo estaba el 40,7%,
con unos porcentajes de desocupación para cada nivel formativo que eran los del nivel
inferior en 1985. Algo prácticamente igual sucede si comparamos (gris oscuro) el peor
momento de la siguiente crisis (el I/1994) con el último año de la actual (2014). De un
46,1% de desocupación en 1994, se pasa a un 44,3% en 2014. Y mientras entre 2011 y 2014
han pasado solo tres años, el cambio en esos tres años ha sido el mismo que entre 1985 y
1994, que distan 9 años entre sí. Lo que indica que el proceso se acelera.

En este proceso, las peores situaciones laborales anteriores van pasando hacia niveles
formativos superiores, al tiempo que los niveles educativos inferiores se van vaciando,
con lo que las definiciones absolutas de descualificación —ancladas en los menores nive-
les de formación reglada, como suele hacerse, refiriéndolas a “los de primaria o menos”—
van siendo inútiles para comprender la evolución del mercado de trabajo. A partir de esta
evidencia, es necesario sustituir esas delimitaciones ancladas por las relativas a la capa-
cidad específica de ocupabilidad de cada nivel formativo. Esta forma “relativa” permite
formular la delimitación de la descualificación como el conjunto, en cada momento his-
tórico, de los menos cualificados.
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Si esto es así de desalentador para los trabajadores mayores, no lo es menos para los que
están en el centro de sus vidas laborales. Para el seguimiento de este grupo, y con objeto
de disponer un colectivo relativamente estable —y, por ello, comparable desde 1976—, se
considera únicamente el de los varones españoles nacidos en España y de entre 35 y 54
años de edad. En la España de este largo periodo, este colectivo tiene la inapreciable ven-
taja (desde el punto de vista analítico) de ser homogéneo respecto de la actividad laboral,
con lo que se evitan parcialmente los efectos de cambios en su composición. En princi-
pio, es socialmente esperable que todos los varones sanos de estas edades estén en dispo-
sición de trabajar. Por ello, su desocupación es prácticamente igual de significativa tanto
si buscan trabajo (parados) como si no lo hacen (inactivos). De esta forma, se eliminan
también las conocidas dificultades de interpretación de su situación de actividad y no se
hace necesario hacer explícita la siempre lábil y difícil crítica del paro como medida poco
precisa de la situación de estos trabajadores potenciales.

Así, la ventaja analítica de observar ese grupo (varones nacidos en España en las edades
centrales del ciclo de vida laboral) consiste en que se pueden eludir (casi en su totalidad)
los problemas de desocupación derivados de las dificultades de inserción laboral y los
que proceden de los caminos de abandono del trabajo debidos a lo avanzado de la edad.
Y se puede eludir también el efecto sobre el conjunto de la ocupación de las diferentes
biografías laborales de los sexos. De modo similar ocurre con las dificultades de integra-
ción y consolidación de los inmigrantes, con incorporaciones al mercado de trabajo que
se realizan con su llegada y no con la finalización de la etapa formativa. De este modo, lo
que le suceda en su nivel de empleo a este colectivo será un reflejo de las características
estructurales del mercado de trabajo en España en cuanto a los efectos de la cualificación
de los individuos en su ocupabilidad empírica. 

Por otra parte, no es fácil exagerar la dureza de la falta de empleo de estos trabajadores
en estas edades centrales del ciclo vital, sobre sí mismos y sobre otros, al ser también las
edades centrales en la formación de los hogares. Una dureza intensificada porque
muchos de ellos —si no se hace algo definitivamente eficaz para evitarlo— no van a con-
seguir recuperar el empleo. 

Este colectivo de varones españoles nacidos en España ha pasado de los 5,1 millones de
2001 a los 6,3 millones de 2015. Por lo tanto, tienen una entidad suficiente como para
posibilitar el análisis; y, si quitamos la desocupación no laboral (estudios, jubilación e
incapacidad permanente, que suponen un 2,9% del colectivo), tienen una tasa de activi-
dad del 96,9%.

La evolución de las tasas de empleo de este colectivo durante cuatro décadas pone de relie-
ve la progresiva cronificación de la desocupación de los menos cualificados (gráfico 2).

Las curvas de este gráfico muestran que, mientras los universitarios se han mantenido
desde 1981 hasta 2009 en tasas de ocupación semejantes, los de secundaria inicial y, en
mayor medida, los que solo cursaron estudios hasta completar la primaria, han ido
sufriendo una progresiva expulsión de la ocupación. Y ha sido de tal modo, que las pér-
didas durante los periodos de crisis no se recuperaban en las fases de expansión. Las caí-
das de la ocupación en cada crisis son más pronunciadas en el tiempo y no se logra recu-
perar salvo la mitad de lo perdido, con lo que la sucesiva acumulación de pérdidas va
deteriorando de forma crónica su situación de empleo.
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En las crisis anteriores, cuando caía el empleo privado crecía el del sector público, y así
fue también entre 2008 y 2010; pero desde el cuarto trimestre de 2010 va disminuyendo
ese incremento, hasta pasar a ser negativo a finales de 2011. A partir de entonces, esa
caída del empleo público será superior a la de los asalariados de la industria y los servi-
cios. Lo sucedido desde 2008 se puede interpretar de forma diferente en el caso de los
universitarios que en el resto. Por una parte, está el problema de la posible sobreproduc-
ción de universitarios con títulos poco acordes con los demandados por el sistema pro-
ductivo, y, por otra, el carácter excepcional del comportamiento del empleo público, que
es un destino mayoritario de los titulados universitarios. 

De todos modos, lo que resulta impresionante es la magnitud de la caída de la ocupación
de los colectivos menos cualificados. A partir de 2000 se incluyen, con los de primaria, a
los analfabetos y a los que no acabaron la enseñanza primaria, porque, aunque son colec-
tivos con otros tipos de problemas personales y sociales, cumplen la condición de ser de
“los menos cualificados”; y, dado que sus colectivos son mucho más reducidos que los de
primaria, no cambian de forma decisiva el efecto de desocupación.

Como se observa, la mitad de los de primaria o menos, y un tercio de los de la enseñanza
secundaria obligatoria no tienen empleo. A partir de 2013, y sobre todo en 2015, se obser-
van unos aumentos significativos de la tasa de ocupación de los de enseñanza secundaria

Fuente: Elaboración propia de micro-datos EPA 1976 (III, IV) - 2000. Desde 2001 hasta 2015, los datos son de primaria o menos y cada
año está delimitado como los “cursos académicos”, desde el cuarto trimestre del año anterior hasta el tercero del año considerado.

Gráfico 2. Tasa de empleo de los varones españoles nativos de 35-54 años de edad en tres niveles educa-
tivos, 1976-2015
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obligatoria con mayor ritmo que en recuperaciones anteriores. Una causa obvia pudiera
ser la profundidad de su caída anterior, pero el hecho de que haya comenzado antes que
la de los universitarios (por las dificultades del empleo público) hace pensar también en
los posibles efectos de la última reforma laboral.

Para analizar de una manera más detallada la situación actual, se presenta en el gráfico 3
la evolución del colectivo bajo observación en todos los niveles educativos entre 2000 y
2015, porque en él se puede comparar fácilmente la diferencia entre una fase expansiva y
una recesiva del ciclo económico.

Gráfico 3. Tasa de empleo de los varones nativos españoles de 35-54 años de edad por nivel educativo

Se observa que, en la fase alcista del ciclo (2000-2005), todos los varones con nivel edu-
cativo de formación laboral tienen tasas de empleo semejantes (en un estrecho margen
de entre el 91% de la formación profesional media y el 95% de los universitarios supe-
riores); los de enseñanza secundaria obligatoria tampoco distan mucho, con más del
88%. Pero esta semejanza se rompe cuando llega la crisis; en efecto, desparecen esas
semejanzas que daban lugar a intersecciones e, incluso, cruces de la curvas de diferen-
tes niveles. Las tasas se ordenan rigurosamente. A mayor formación reglada, mayor tasa
de ocupación. Si se calculan las pérdidas de tasa de ocupación por niveles de estudios,
esas diferencias se hacen más consistentes: la pérdida de tasa de empleo de los que no
superan la educación primaria multiplica por 5 la de los que tiene formación universi-
taria (tabla 2). 

Fuente: Elaboración propia de micro-datos EPA. Cada año está delimitado como los “cursos académicos”, desde el cuarto trimestre
del año anterior hasta el tercero del año considerado, para hacer comparable el año 2015, ya que no se dispone de los datos del IV tri-
mestre de este año
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Tabla 2. Diferencias de las tasas de empleo de los varones españoles nativos de 35 a 54 años de edad por nivel
educativo, entre el mejor trimestre y el peor del periodo 2007-2015 expresadas en puntos porcentuales

En esa evolución durante la crisis, se aprecian dos grandes grupos: por una parte,
aquellos que hasta este momento hemos considerado los menos cualificados (con ESO
o menos), con una pérdida de más de 21 puntos de tasa de empleo; y por otra, los que
han soportado la crisis con unas pérdidas de menos de la mitad (desde el bachillerato
superior, hasta los estudios universitarios). En medio, con una pérdida de 17 puntos de
tasa de ocupación, se encuentran los que han estudiado la Formación Profesional de
nivel medio, que es una formación con todas las características que se consideran
apropiadas para la mejora de nuestro sistema educativo. Su posición ocupacional
parece tender a asemejarse más a los menos cualificados, que a los que tienen forma-
ción laboral, que es donde habitualmente se les ha considerado.

Es más, con el objetivo de reducir esa pretendida lacra de nuestro sistema educativo
que se denomina “abandono escolar” (que en su mayor parte es un efecto de la forma
en la que se gestiona la aplicación de las leyes educativas, como ha demostrado
Carabaña (sin fecha y 2015) repetidamente), se ha institucionalizado la Formación
Profesional Básica..  De este nivel, se espera una mejora de una parte importante de los
que hasta ahora se han considerado sin formación laboral específica. La trayectoria de
ocupación de los que han cursado el nivel superior, la Formación Profesional media,
no permite albergar grandes esperanzas respecto de la capacidad de este nuevo nivel
para resolver los problemas de paro estructural de nuestro mercado de trabajo. Si se
tiene en cuenta esta deriva de la desocupación en su acelerada escalada hacia niveles
formativos cada vez más elevados, parece que los titulados de la formación profesio-
nal media tenderán a engrosar el colectivo de los “menos cualificados” por su crecien-
te desocupación. 

Para tener una visión más concreta de este proceso, se expone a continuación la evo-
lución de los cardinales de desocupados durante los últimos años (gráfico 4). Entre
2001 y 2004, se destacan con claridad los menos cualificados (ESO o menos) que en
2004 suponen el 81% de los desocupados. La disminución progresiva de los de prima-
ria o menos hace que el intenso agravamiento de su situación no conlleve un creci-
miento considerable de su número de desocupados. El relevo —en términos cuantita-
tivos— lo toman los de ESO, que en 2013 suman 636.000 desocupados, lo que represen-
ta el 41% de los desocupados del colectivo de estudio, mientras que en 2001 eran el
22%. Y más que duplican a los de primaria, que al inicio del periodo casi les duplica-
ban a ellos.

Fuente: Elaboración propia de micro-datos EPA.
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Gráfico 4. Número de desocupados entre los varones nativos españoles de 35-54 años de edad por nivel
educativo

El caso de los de Formación Profesional Media, desde esta perspectiva, vuelve a ser sig-
nificativo. Al principio del periodo, tenían una exigua desocupación, de 24.000 personas,
mientras que los de Bachillerato Superior duplicaban esa cifra. En 2014, son 140.000, de
modo que superan a todos los demás que tienen formación laboral, incluidos los titula-
dos del Bachillerato. Aunque las perspectivas de este nivel de formación profesional de
grado medio no son halagüeñas, no parece que ni su tasa de empleo, ni la entidad de su
colectivo de desocupados, ni el pronóstico favorable de su capacidad de recuperación del
empleo justifiquen el incluirlos, a día de hoy, entre “los menos cualificados”.

Lo que está claro es que los que no han superado la ESO van a formar parte de nuestro
problema de desocupación estructural, que dura ya más de tres décadas. No es difícil
suponer que su expulsión del empleo está asociada a un déficit de productividad de esos
trabajadores para los sectores y los puestos disponibles en nuestro sistema productivo. Y,
aunque lo drástico de la caída de los últimos años esté claramente asociado con el estalli-
do de la burbuja de la construcción, hay que resaltar que en 2005 uno de cada cinco de
los de primaria no tenía trabajo. Por lo tanto, hay que tomar conciencia de que este es un
problema grave y creciente que no se ha logrado resolver ni siquiera en los momentos en
los que las condiciones les eran más favorables a estos colectivos.

Se puede hacer una primera aproximación a la cuantificación del problema de la ocupa-
ción de los “menos cualificados” en términos de recuperar los niveles de ocupación (por
estudios, sexo y edad) que lograron durante el mejor año de la larga fase expansiva en los
niveles educativos con mayores pérdidas de tasa de empleo. Por ello, consideramos

Fuente: Elaboración propia de micro-datos EPA. Cada año está delimitado como los “cursos académicos”, desde el cuarto trimestre
del año anterior hasta el tercero del año en curso.
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actualmente que los “menos cualificados” están compuestos por todos aquellos que no
han obtenido como mínimo un título de formación profesional de nivel medio (en tres
niveles: Analfabetos y Sin estudios, Estudios Primarios, y Secundaria Inicial).

Se calculan las tasas de empleo por grupos quinquenales de edad de los españoles naci-
dos en España que no cursan estudios reglados para cada uno de esos tres niveles de estu-
dios. Y se comparan los del año de tasa máxima al final de la fase alcista del ciclo (del
III/2006 al II/2007) con el año de tasa mínima (del IV/2012 al III/2013) del fondo de la
crisis. Se usa esta referencia porque no está asegurada la incipiente, aunque vigorosa,
recuperación de los dos últimos años.

Esta cuantificación se hace solo para los varones, ya que, como se ha dicho, la evolución
laboral de las mujeres no permite hacer simulaciones simples.

En un primer supuesto, se calcula el número de varones que tendrían que encontrar
empleo para que, en cada grupo quinquenal de edad y cada nivel de estudios, se recupe-
rasen las tasas de empleo que tenían en el mejor año de la fase alcista. Los resultados se
expresan en la tabla 3.

Tabla 3. Número de varones que tendrían que encontrar empleo para que, con las poblaciones de 2015, se
recuperasen las tasas de empleo de 2007 por edad y niveles de estudios de los varones que no cursan estu-
dios reglados

Otro supuesto semejante es que, en las edades de mayor ocupación de su vida laboral,
tuviesen la tasa más alta de las que tuvieron en 2007 (en cada uno de los tres niveles de
estudios considerados: el 61% de tasa de empleo los Sin estudios, el 84% los de Primaria
y el 90% los de Secundaria Inicial). En este supuesto, el total daría la cifra de 1.382.457
varones susceptibles de encontrar un empleo.

Estos cálculos no son muy ambiciosos, porque solo aspiran a recuperar la situación de
empleo de 2007. Como elemento de comparación, si se pretendiese lograr una tasa de

Fuente: Elaboración propia de micro-datos EPA.
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empleo del 100%, se cuantificarían todos los no tienen empleo en cada nivel de estudios
(tal como se hace en el gráfico 4 para los varones de 35 a 54 años). En él, el total de des-
ocupados en el año 2013 en los tres niveles de los “menos cualificados” da una cifra de
1.034.895 (90.448 Analfabetos y Sin estudios, 308.881 con Estudios Primarios y 635.566
con la ESO). Ese mismo grupo de edad y estudios en el supuesto de la tabla 3 da los
siguientes resultados: un total de 594.843 (32.423 Analfabetos y Sin estudios, 156.891 con
Estudios Primarios y 405.528 con la ESO). Aunque la desocupación de los varones en
estas edades conlleva dificultades vitales evidentes, la ocupación total no es factible; solo
se apunta aquí como referencia para poner de relieve que, en el supuesto de la tabla 3,
solo sería empleable la mitad de los desocupados en las edades centrales.

En el caso de las mujeres “menos cualificadas”, sus tasas de ocupación son claramente
menores que las de los varones, pero no es esperable que sigan la tendencia hacia igualar
las de los varones, tal como sucede entre las más cualificadas. En todo caso, la cantidad
de trabajadoras a “recuperar” (que en el mercado laboral femenino es más bien “conti-
nuar el incremento de participación laboral”) sería semejante a la de los varones. Bajo
estos supuestos, el campo de acción de estas políticas abarcaría a cerca de tres millones
de personas potencialmente empleables.

Es frecuente, y bien intencionado, confiar en que esa carencia de cualificación (o su even-
tual obsolescencia) se puede resolver mediante la formación en esas edades. Nadie va a
estar en contra de que se hagan esos esfuerzos personales y colectivos para tratar de
mejorar su empleabilidad. Pero los hechos que ya se han conocido durante el último
cuarto de siglo, las investigaciones sobre el rendimiento laboral de la formación de adul-
tos (Mato, 2002) y la evidencia de que, una vez formados, les toca competir con unos
jóvenes mucho más adaptados y flexibles (personal, tecnológica y vitalmente) dejan ver
el carácter necesario, pero insuficiente, de esa estrategia, dadas las circunstancias.

Es bien sabido que el aprovechamiento de la formación es mayor cuanto más tempranas
sean las edades (se entiende que apropiadas para cada nivel) en las que se recibe; que la
extensión de los estudios a edades más avanzadas es más frecuente, más factible y más
rentable cuanto mayor sea el nivel del que se parte, y que el esfuerzo necesario para apren-
der cuestiones complejas depende de la solidez de los fundamentos conceptuales, pero
que incluso lo facilita en mayor medida el hecho de haberse mantenido en un proceso con-
tinuo de aprendizaje. Cuando se deja de dedicar una parte apreciable de la jornada diaria
(o semanal) a aprender de forma sistemática (es decir, cuando se deja de estudiar) duran-
te un periodo vital prolongado (por ejemplo, de diez o más años), recuperar el rendimien-
to discente depende decisivamente del nivel alcanzado antes de ese “parón formativo”.

En cualquier caso, afirmamos claramente que es recomendable aumentar la ocupabilidad
de los desocupados (aquí centramos la atención en los menos cualificados). Y, para con-
seguirlo, podemos actuar sobre ellos o bien crear unos puestos para ellos, y aquí optamos
por lo segundo. Es decir, establecer un espacio de posibilidad para que sean rentables
para las empresas (se entiende que estamos hablando de empleos asalariados) unos pues-
tos de trabajo que sean directamente accesibles a esos “menos cualificados” tal como se
encuentran actualmente.

Parece claro que, para que encuentren un empleo, habrá que hacer acorde su productivi-
dad con los requerimientos de los puestos. La productividad depende en gran medida del
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nivel, la especialidad y la calidad de su capital humano. Y estos dependen, a su vez, de lo
procedente y valioso de su formación. Pero de igual importancia será que el coste de pro-
veer ese puesto tenga que ser acorde con esa productividad. Y que los factores depen-
dientes del puesto estén regidos por “asuntos internos”, tales como el capital necesario
para crearlo y su coste para mantenerlo activo, por otros de carácter regulatorio, como
son el buen funcionamiento institucional, que abarca más elementos que la fundamental
regulación laboral (como pueden ser, por ejemplo, la seguridad jurídica, la eficiencia
judicial, la confianza contractual…), y también por otros relativamente “externos” (como
son la eficiencia y la calidad organizativa y servicial de la sociedad concreta en la que se
realizará el trabajo).

En la mayor parte de los análisis (y de los discursos políticos), se entiende que el ámbito
en el que resulta más “económico” (en el sentido de rentable) y más socialmente desea-
ble es el de la formación. El razonamiento es claro: si los que tienen más formación tie-
nen más y mejores empleos, mejoraremos el empleo si mejoramos la formación. 

La perspectiva que aquí se utiliza parte de que la mejora educativa es una condición
necesaria, pero no suficiente. Es muy probable que esto sea imprescindible para una
estrategia a largo plazo aplicada de forma prioritaria a aquellas edades en las que cada
nivel educativo es más eficiente desde el punto de vista formativo. Y se diría que entre las
mujeres ha dado buenos resultados. No es este el espacio oportuno para hacer un análi-
sis detallado de la forma en la que la causa mayor del incremento de la tasa de empleo
(extradoméstico) de las mujeres ha sido la “revolución reproductiva” y no su “vuelco for-
mativo”, ya que este es, en su mayor parte, un efecto de ese “cambio sectorial” básico de
aquella gran parte de las mujeres que, hace décadas, dedicaban su trabajo al “sector re-
productivo”.

Pero, como se ha podido comprobar, las mejoras formativas no han logrado mejorar las
tasas de empleo de los varones. Los varones son un colectivo preferente para analizar el
efecto directo de la formación en los niveles de empleo, porque ellos no se han visto afec-
tados directamente por la “revolución reproductiva”, ya que consuetudinariamente no se
dedicaban a las tareas re-productivas.

Basándonos en ese relativo (y fundamentado) escepticismo respecto de lo fácil, barato,
rentable y eficiente que es “recualificar” a los adultos que no estudiaron en su juventud,
consideramos necesario, urgente, y más rentable y “económico” actuar sobre otro de los
componentes que son imprescindibles para la “creación” de los empleos: el coste de su
mantenimiento (salarios, cotizaciones, impuestos, costes financieros, anticipación de las
posibles indemnizaciones…) junto con las regulaciones asociadas.

Con este cambio de atención, no pretendemos olvidar que otras mejoras institucionales
sean muy recomendables, ni dudamos que lo que engrandece un país es la calidad de su
organización económica, social y política. Lo que preconizamos es que las que propone-
mos son indispensables para solucionar de una forma actual (aunque siempre parcial-
mente) el grave problema de los menos cualificados que no pueden esperar que sus asun-
tos se resuelvan en el largo plazo mediante un “cambio de la estructura productiva” que
incremente de forma prioritaria la proporción de nuestros empleos de mayor calidad.
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2. El riesgo de pobreza de ocupados y no ocupados

En los últimos años, se ha extendido, en Europa en general (Frazer, Gutiérrez y Peña
Casas, 2011), y en España muy en particular (García Espejo, 2010; Fundación 1º de Mayo,
2014) la preocupación por el problema de los “trabajadores pobres”. Estos estudios
muestran que este problema es particularmente intenso en España. Se supone que la
suma de tendencias a la precarización del trabajo y al debilitamiento del estado de bien-
estar está causando un aumento continuo de situaciones en las que se combina ocupación
y pobreza.

La idea de que “trabajar ya no basta” va ganando terreno. El impacto de esa tendencia
sobre las percepciones de equidad y cohesión social puede ser tremendo. Si participar
habitualmente en el empleo no permite superar el umbral de la pobreza, las bases mis-
mas de legitimidad del capitalismo del bienestar estarían en cuestión. 

La posible confusión con este fenómeno tiene que ver con el propio concepto de tra-
bajador pobre, muy intuitivo en apariencia, pero complejo en su interpretación, ya que
es resultado de una medida híbrida que incluye magnitudes referidas a individuos y a
hogares2. El carácter intuitivo de este concepto asocia la condición de trabajador
pobre a tener un empleo de muy bajo salario; en realidad, esta condición puede tener
múltiples causas. Se puede deber a la propia intensidad de la ocupación del individuo
de referencia, que aun en el indicador habitual puede ser a tiempo completo o a tiem-
po parcial, y oscilar entre el 50% y el 100% de su potencial. También depende del
tamaño y composición del conjunto del hogar, que afectan, por un lado, a la magnitud
de la renta disponible por el número de activos potenciales (que pueden o no estar
ocupados y generar rentas laborales o financieras); y, por otro lado, porque el número,
la edad y la condición de los miembros del hogar determina tanto el conjunto de nece-
sidades de renta como el conjunto de transferencias monetarias de las que son benefi-
ciarios. Además está, obviamente, la decisión de dónde se fije el umbral de renta dis-
ponible; lo que hace que, por ejemplo, los datos de la OCDE (que ponen el umbral en
el 50% de la mediana) sean sensiblemente más bajos que los de Eurostat (que los sitú-
an en el 60%) 

Aparte de señalar estos aspectos del carácter híbrido y complejo del concepto de traba-
jador pobre, conviene señalar algunos rasgos de este problema que no siempre se toman
en cuenta. Comparando las mayores economías europeas, se puede ver que es común en
todas ellas un par de hechos (tabla 4). En primer lugar, que el riesgo de pobreza de los
ocupados por cuenta propia casi triplica el de ocupados por cuenta ajena, con España en
una situación comparada que no la diferencia tanto de ese grupo de países y que tampo-
co ha variado notablemente durante la crisis. En segundo lugar, algo muy esperable, que
el riesgo de pobreza afecta en un nivel notablemente más alto a los parados; pero con un
matiz menos conocido, como es que en España, a pesar de la gravedad del desempleo, el
riesgo de pobreza de los parados se ha mantenido en niveles comparativamente modera-
dos, si se puede entender así que sea, aun en 2014, bastante menor que los de Alemania y
el Reino Unido. 

2 El concepto de trabajador pobre que se ha generalizado en la UE es el de una persona activa que ha estado ocupada más de la mitad en el
año de referencia y miembro de un hogar cuya renta disponible equivalente está por debajo del 60 por ciento de la mediana.
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El riesgo de pobreza de ocupados por cuenta propia apenas ha sido analizado en profun-
didad, aunque sí se sabe que está causado, en buena parte, porque hay una buena porción
de autónomos que tienen rentas de trabajo muy inestables, lo que hace que su riesgo de
pobreza sea también mucho más móvil que el de los asalariados. Por otra parte, es más
que probable que las rentas de los autónomos resulten medidas con menor fiabilidad por
la fuente estadística EU-SILC y que resulten infraestimadas en un nivel mayor que las de
los asalariados.

Tabla 4. Tasa de riesgo de pobreza según situación laboral en varios países europeos, 2009-2014 (situa-
ción laboral en el año anterior)

Un tercer aspecto muy informativo de los perfiles del riesgo de pobreza de los ocupados
se refiere a su carácter dinámico; es decir, al grado en el que la pobreza persiste en el
tiempo3. En el gráfico 5, se proporciona un grupo de tres indicadores que informan del
comportamiento dinámico de la pobreza, siempre tomando lo ocurrido en un periodo de
cuatro años: pobreza temporal, que supone que se ha estado en la pobreza entre uno y dos
años en un único evento; pobreza recurrente, cuando la pobreza se produce en dos perio-
dos y alcanza entre dos y cuatro años; y pobreza persistente, si llega a ser de un mínimo
de tres años, pero en un solo evento. 

3 El módulo longitudinal de la EU-SILC, Encuesta de Condiciones de Vida en España, permite seguir una submuestra de hogares durante
cuatro años.

Fuente: EUROSTAR, EU-SILC (Actualizado 21.11.2015).
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Gráfico 5. Indicadores de dinámica del riesgo de pobreza de ocupados, 2006-2012

Fuente: Elaboración propia a partir de la ECV 2004-2013.
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Estos indicadores de dinámica de la pobreza de los ocupados proporcionan una ima-
gen con rasgos nuevos y más ambivalentes que los que se obtenían con los indicado-
res de carácter transversal. Primero, y en un sentido más favorable, se evidencia que
el riesgo de pobreza más preocupante, cuando esta se hace recurrente o persistente,
afecta a porciones más bajas de ocupados; singularmente, entre los asalariados, que
apenas experimentan retornos a la pobreza (no han pasado del 2% desde 2006) y que
se ven “atrapados” en ella en una porción que ronda el 4% (siempre en periodos de
cuatro años); entre los no asalariados, estas formas de cronicidad de la pobreza son
mucho más frecuentes. Segundo, prueban que la porción de ocupados afectados por
el riesgo de pobreza a lo largo de un periodo de cuatro años es mayor que la que indi-
caban las tasas de riesgo anuales; con estas, ese riesgo venía afectando a un 8-9% de
los asalariados y a un 24-25% de los no asalariados, mientras que la pobreza temporal
ha afectado hasta el 17% y el 39% de esos respectivos grupos. 

Por otra parte, estos indicadores dinámicos registran un descenso en los años más
recientes, precisamente tras el impacto de la crisis. Esta evolución, de apariencia
paradójica, es más que probable que se explique por un cambio de composición del
grupo de ocupados. La crisis va sacando del empleo a los ocupados en las posiciones
peores y, con ello, reduce los riesgos de pobreza, tanto de la temporal como de la cró-
nica, del colectivo que está ocupado en cada uno de los años.

Un tercer rasgo destacable es que el riesgo de pobreza de unos y otros, ocupados y
parados, implica situaciones radicalmente diferentes en cuanto a carencia material
(gráfico 6). Cuando el riesgo de pobreza se ve acompañado de una carencia material
severa4, se trata ya de una situación no solo de desigualdad relativa, sino de preocu-
pante privación de bienes materiales. Llama la atención que la carencia material seve-
ra de los ocupados, tanto de los asalariados como de los autónomos, apenas haya
variado durante los años de la crisis y se haya mantenido en niveles bajos, nunca supe-
rando el 4%. En realidad, no es tan extraño como parece; se explica por lo mismo que
se observaba anteriormente: la crisis ha sacado de la ocupación, mucho más en sus
etapas iniciales, a los ocupados con peores empleos y ha hecho que la composición de
los ocupados cambie, en el sentido de componerse de ocupados en menor riesgo de
carencia material. Esto mismo explica que se acelere el ritmo de aumento de esa
situación de carencia entre los parados a medida que avanza la crisis; entre los para-
dos va aumentando la porción de los de larga duración y de quienes agotan o reducen
las prestaciones por desempleo. Esto hace suponer que ese riesgo de privación entre
parados debe seguir aumentando todavía en 2015, por cuanto que la composición de
este grupo sigue evolucionando en esa dirección.

4 La carencia material severa, según la definición de la EU-SILC, es la proporción de la población que vive en hogares que carecen al menos
de cuatro conceptos de los nueve siguientes, 1) no tener retrasos en al pago del alquiler, hipoteca, recibos relacionados con la vivienda o
compras a plazos;  2) mantener la vivienda con una temperatura adecuada durante los meses fríos; 3) hacer frente a gastos imprevistos; 4)
una comida de carne, pollo o pescado cada dos días; 5) ir de vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año; 6) un coche; 7) una
lavadora; 8) una televisión a color; y 9) un teléfono.
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Gráfico 6. Tasa de riesgo de pobreza con privación material severa en España, 2004-2013

El cuarto rasgo, el más merecedor de atención del riesgo de pobreza entre ocupados en
España, es el que hace referencia a los hogares con presencia de niños. El indicador de
intensidad laboral mide de manera sencilla la ocupación del conjunto de adultos acti-
vos de un hogar5. Los hogares con niños necesitan una intensidad laboral casi comple-
ta para evitar el riesgo de pobreza en proporciones más o menos aceptables; incluso los
que se ocupan con un intervalo de intensidad 0.85-1 se han aproximado al 10% de ries-
go de pobreza. Por debajo de esa intensidad completa, ese riesgo aumenta sensiblemen-
te, de manera que los hogares con intensidad media-alta (entre 0,55 y 0,85) ya alcanzan
alrededor de un 15%. Entre un cuarto y tercio de los hogares de intensidad media (0,45-
0,55), lo que correspondería típicamente a un hogar de dos adultos en el que solo uno
de ellos ha estado ocupado el año completo, se puede estar en riesgo de pobreza. Por
debajo de esa intensidad media, los riesgos de pobreza se disparan hasta la mitad de los
hogares con intensidad baja (0,2-0,45) y llega a tres tercios entre los de intensidad muy
baja (0-0,2).

Fuente: Elaboración propia sobre micro-datos de EURSOTAT, EU-SILC.

5 Este indicador se calcula como un ratio entre el número de meses en los que los miembros activos del hogar han estado trabajando
durante el año de referencia respecto del total de meses en los que teóricamente esos mismos miembros podrían haber trabajado. A modo
de ejemplo de este indicador, en un hogar con dos adultos en el que solo trabaja uno a jornada completa, la intensidad de trabajo sería
de 0,5; si trabajan los dos a jornada completa, la intensidad sería del 1; si uno de los adultos trabaja a media jornada y el otro a jornada
completa, la intensidad de trabajo sería del 0,75.



29Cuadernos 16

Gráfico 7. Tasa de riesgo de pobreza en España según la intensidad laboral del hogar, 2005-2014
(menores de 60 años)

Los costes no laborales del empleo

La crisis económica ha causado un intenso proceso de ajuste de los salarios,  especial-
mente en la etapa más reciente, intensificado por la reforma laboral de 2012. Los aná-
lisis disponibles muestran que los ajustes han sido más intensos entre los trabajado-
res con salarios más bajos, principalmente porque este es el grupo donde se ha produ-
cido una mayor destrucción de empleo y porque el ritmo de ajuste ha sido mucho más
alto entre los trabajadores que tuvieron que cambiar de empleo, que entre los que lo
mantuvieron (Banco de España, 2014; García Pérez y , 2015; Fernández Kranz, 2015).

Fuente: Elaboración propia sobre micro-datos de EURSOTAT, EU-SILC.
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Estas diferencias en la composición del empleo y en los ritmos de ajuste de los sala-
rios de ambos grupos han causado un apreciable aumento de la desigualdad salarial:
el valor medio de los salarios reales del primer decil de la distribución cayó en más de
un 20% entre 2008 y 2013, mientras que en el nivel alto de la distribución, entre el
sexto y el noveno decil, se observaron ligeras ganancias (García Pérez y Jansen, 2015,
pág. 9). Es más que probable que esas tendencias se hayan intensificado en los dos
últimos años.

Con un proceso de ajuste tan intenso de los salarios más bajos, parece razonable pen-
sar que, siendo limitadas las ganancias potenciales de productividad de los menos
cualificados, la mejora de las oportunidades de empleo de este colectivo por la vía de
la reducción de los costes laborales habría de originarse en los componentes no sala-
riales de esos costes. Por lo mismo, si no fuera posible mejorar sus oportunidades de
empleo mejorando sensiblemente sus salarios, la reducción de su riesgo de pobreza
dependería de las transferencias sociales de las que pueden ser beneficiarios.

La carga fiscal del trabajo en España es comparativamente más baja que la existente en
los principales países continentales europeos (tabla 5). Esta carga fiscal tiene en cuen-
ta la suma del impuesto sobre la renta y las contribuciones sociales, menos las presta-
ciones sociales de carácter monetario. Conviene advertir, al respecto, que la carga fis-
cal del trabajo es ya más alta que la de los países continentales que han desplegado las
políticas más ambiciosas de activación, como Dinamarca y Holanda; y, desde luego,
notablemente más alta que la de países anglosajones, como el Reino Unido.

Tabla 5. Carga fiscal en porcentaje del coste laboral según tipo de hogar y nivel salarial respecto del
promedio, 2014 (incluye impuesto sobre la renta + contribuciones sociales de empleadores y empleados
- prestaciones sociales monetarias)

Lo que resulta más importante es que esa carga se acerca a los niveles europeos más
altos para los hogares con menores y que tienen rentas laborales bajas, bien por bajos
salarios o bien por participaciones laborales incompletas. Algunos de los hogares que
pueden representar más típicamente esa situación son los hogares de una pareja con
dos menores: en los tres tipos de hogares que se incluyen en la tabla 5, la carga fiscal

Fuente: OCDE, Tax-wedge Database (https://data.oecd.org/tax/tax-wedge.htm).
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en España es muy similar a la de Alemania y superior a las de Dinamarca y Holanda.
Esta similitud no sería motivo de especial consideración si España y esos países tuvie-
ran niveles de empleo similares. No es así, sobre todo entre el grupo de los adultos
menos cualificados en fases del ciclo de vida propias de esos hogares; por ejemplo, la
tasa de empleo de los varones de 35-39 años sin formación laboral (es decir, que no
han superado el nivel secundario obligatorio) de Alemania (72,2%) superaba en 9
puntos a la de España (63,1%); esa diferencia es mayor aún con respecto al Reino
Unido (73,8%).

De todos modos, el componente de la carga fiscal sobre el trabajo que merece más una
reflexión es el componente de progresividad de las contribuciones sociales. España
resulta claramente anómala en una perspectiva comparada en este aspecto (gráfico 8), ya
que las cotizaciones sociales muestran un perfil, en relación con la renta disponible, que
se diferencia marcadamente del que tienen las principales economías de la UE. Aquí, la
porción que representan las cotizaciones sociales sobre la renta disponible es más alta en
el decil más bajo, para adoptar después un perfil totalmente plano.

Gráfico 8. Porcentaje de la renta disponible que suponen las contribuciones a la Seguridad Social por
deciles de renta de los hogares en varios países europeos, 2013

Por otra parte, el volumen de gasto en prestaciones monetarias de carácter “pasivo” para
no ocupados alcanza un volumen muy considerable (tabla 6). El gasto anual en prestacio-
nes no contributivas por desempleo ha alcanzado una cifra de en torno a 9.000 millones
de euros en los años centrales de la crisis. La recuperación del empleo de los dos últimos

Fuente: EUROMOD.
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años ha reducido sensiblemente el volumen de beneficiarios y de gasto en el nivel contri-
butivo, mientras que en el nivel no contributivo ambas magnitudes se han reducido bas-
tante poco y en 2015 han supuesto cifras similares a las de los dos años anteriores. Todo
parece indicar que es el nivel no contributivo donde se concentra el esfuerzo de protec-
ción de la no ocupación más cronificada. A pesar de que ese volumen de esfuerzo, casi la
mitad de los parados registrados, no recibe prestaciones por desempleo.

A este volumen de gasto en protección predominantemente asistencial de la no ocupación,
habría que añadir el gasto que hacen las CCAA en sus programas de rentas mínimas, que
en 2014 sumaba una cantidad de 1.167 millones de euros. Todo esto, sin añadir, por no
conocerlo, el gasto en otras prestaciones, monetarias (becas, ayudas para vivienda o gastos
energéticos) y en especie (alimentación, vivienda, transporte, servicios culturales) que,
sobre todo CCAA y ayuntamientos,  hacen en otros programas de ayuda a los parados.

Tabla 6. Beneficiarios y gasto en prestaciones no contributivas por desempleo en España, 2010-2015

* Diciembre 2015.
** Incluye gastos de Renta Agraria.
Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal.
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Sin embargo, es conocido que el conjunto dispositivos de garantía de mínimos tiene en
España un efecto bastante limitado en su capacidad para reducir la pobreza (Círculo
Cívico de Opinión, 2013). Es un sistema que ha ido sumando dispositivos diferentes para
situaciones de necesidad muy similares, que opera sin criterios homogéneos en la defini-
ción de esas situaciones, sin control en el modo en que se complementan distintas pres-
taciones en los mismos hogares y en los mecanismos apropiados de traspaso de un pro-
grama a otro. Y, lo que es aún más importante, supone un esfuerzo económico ya muy
cuantioso que protege de los riesgos asociados a no trabajar y que se compone de dispo-
sitivos, en general, incompatibles con la percepción de rentas salariales y muy poco acti-
vadores del retorno a la ocupación. 

Conclusiones

La crisis ha intensificado en España una tendencia de largo recorrido y de inaceptables
consecuencias sociales: la progresiva expulsión del trabajo de los adultos menos cualifi-
cados. Un problema que está adquiriendo perfiles crónicos y que es la causa principal de
la preocupante evolución del riesgo de pobreza. 

El paro estructural se compone principalmente de los que tienen menos formación, y el
aumento en la desigualdad de rentas durante la crisis procede básica y precisamente del
alarmante aumento en la no ocupación de ese colectivo. Es verdad que los indicadores de
pobreza de los trabajadores ocupados muestran una situación de desigualdad relativa y
un riesgo social no despreciable. No obstante, este riesgo no tiene parangón con los nive-
les de desigualdad relativa y de carencia material severa que se derivan de la desocupa-
ción prolongada o crónica.

Casi la mitad de los últimos treinta años, España ha tenido tasas de paro superiores al
20% y solo cuatro con tasas de menos del 10%. El convulso devenir del empleo en fun-
ción de las distintas fases de los ciclos económicos no tiene parangón en los países de
nuestro entorno. Aunque los altos riesgos de no ocupación pueden afectar a todos los
niveles educativos  en diferentes momentos de la biografía laboral, se da una clara pre-
ponderancia de la forma en la que perjudican —durante toda su trayectoria vital— a los
“menos cualificados”. Los importantes incrementos de nivel de estudios no han logra-
do cambiar este proceso. Cada nivel de estudios ha ido siendo sustituido por el inme-
diato superior en la proporción de “desocupados” al paso de periodos de tiempo cada
vez más cortos. 

Cuando se analiza a largo plazo, es más difícil poner en evidencia este problema entre las
mujeres, ya que el importante incremento de su participación laboral durante el último
medio siglo encubre en parte lo que entre los varones es una evidencia palmaria:  que los
menos cualificados se han visto progresivamente expulsados del empleo, incluso en la
fase más activa de su biografía laboral, de tal forma que esa expulsión se ha ido cronifi-
cando. En cada recesión económica su pérdida de empleo era más acusada y las fases
alcistas no lograban que se recuperasen las tasas de empleo iniciales. Por este camino, la
mitad de los varones españoles autóctonos con estudios primarios ha llegado a estar sin
empleo en la cima de su vida laboral (entre 35 y 54 años) durante el año 2013. La última
crisis ha no hecho sino intensificar una de las anomalías más preocupante en el funcio-
namiento del mercado de trabajo. 
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La cuantificación de este colectivo a recuperar para el empleo no es sencilla, ya que su
progresiva expulsión del empleo viene de antiguo. Además, el más que notable cambio de
la integración laboral femenina dificulta sobremanera plantear un objetivo bien acotado
de participación laboral de las mujeres. Por ello, para lograr una aproximación a esta
necesaria cuantificación, cabe hacer las siguientes consideraciones:

• En cuanto a la cantidad de varones que en el año 2015 estarían afectados por este
problema, se puede considerar que este colectivo está compuesto por todos aquellos
que no han obtenido como mínimo un título de formación profesional de nivel medio
(tres niveles: Analfabetos y Sin estudios, Con estudios Primarios, y con la Secundaria
Inicial).

• Con respecto a su ocupación, se pueden hacer dos supuestos: si se tratase de que recu-
perasen las tasas de empleo (por cada grupo quinquenal de edad y cada nivel de estudios)
que tenían en el mejor año de la fase alcista de la economía (III/2006-II/2007), serían un
millón doscientos mil varones; y, si tuviesen en las edades centrales de su vida laboral la
tasa más alta de las que tuvieron entonces (en cada uno de los tres niveles de estudios
considerados: 61% los Sin estudios, 84% los de Primaria y 90% los de Secundaria Inicial),
sumarían un millón cuatrocientos mil. Estos cálculos no son muy ambiciosos y están
limitados a los varones descualificados.

• En el caso de las mujeres “menos cualificadas”, sus tasas de ocupación son claramen-
te menores que las de los varones, pero no es esperable que sigan la tendencia de igualar
las de los varones, tal como sucede con las más cualificadas. En todo caso, la cantidad de
trabajadoras a “recuperar” (que en el mercado laboral femenino es más bien “continuar
el incremento de participación laboral”) sería semejante a la de los varones.

Bajo estos supuestos, el campo de acción de esa necesaria recuperación  abarcaría a cerca
de tres millones de personas potencialmente empleables. España tiene la urgente necesi-
dad de activar el empleo en este segmento de adultos menos cualificados. Para las gene-
raciones más jóvenes, la actuación por la vía de la mejora formativa es, sin duda, necesa-
ria; bien reduciendo la porción de egresados sin formación profesional (Cuadernos nº 13,
Círculo Cívico de Opinión, 2014), bien recualificando a los adultos jóvenes sin esa forma-
ción.

No puede obviarse, sin embargo, que la recualificación de los adultos con desocupación
crónica se enfrenta a dos serias limitaciones: por un lado, esta tarea es lenta y costosa,
mucho más dadas las insuficiencias reconocidas del sistema español de formación de
desempleados; por otro lado, si no se producen otros cambios en el mercado de trabajo,
es posible que esa recualificación mejore las condiciones de equidad en las que estos
colectivos compiten con otros colectivos, pero resulta poco probable que pueda solucio-
nar el problema de desocupación de los “menos cualificados”.

Esa progresiva cronificación en la desocupación parece indicar que hay un problema de
adecuación entre su productividad y los costes laborales de su cada vez más improbable
contratación. Si no se actúa sobre estos costes, entre los que hay que incluir, además de
la formación de los salarios, la fiscalidad en su sentido más amplio, con especial prepon-
derancia de las cotizaciones a la Seguridad Social, la desocupación será irreversible para
una parte creciente de ellos.
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Las actuaciones que se proponen  van dirigidas a conseguir un objetivo preciso, priorita-
rio y urgente:

• Preciso, porque se trata no ya del objetivo genérico de “mejorar la empleabilidad”, sino
de recuperar efectivamente para el empleo a adultos en el centro de su ciclo vital y que
tienen experiencia laboral.

• Prioritario, porque ese colectivo es el que tiene peores opciones alternativas al empleo.
En efecto, y por contraposición, algunos jóvenes pueden prolongar la formación y la per-
manencia en el hogar, y algunos mayores pueden anticipar la jubilación, dos opciones que
no están al alcance del colectivo de adultos menos cualificados. Además, estos últimos
tienen más probabilidades de pertenecer a hogares con niños que no pueden depender
de sí mismos y, por tanto hacer recaer sobre estos las consecuencias más severas en ries-
gos de pobreza.

• Y urgente, porque la “cronificación” en la no ocupación es ya avanzada y puede con-
vertirse en un problema irreversible. 

Dejando aparte los salarios, a los que la crisis ha sometido a un intenso proceso de ajus-
te en el que es evidente que ha influido notablemente la reforma laboral, hay varios ámbi-
tos de actuación para la capacidad reguladora del Estado: las subvenciones directas, las
rebajas del IRPF, las exenciones o bonificaciones de la cotización a la Seguridad Social y
la compatibilidad complementaria con el empleo de algunas prestaciones sociales.

Cualquiera de estas políticas presenta problemas de incentivos perversos, porque no es
razonable ni eficiente recompensar la descualificación. Por ello, es imprescindible elabo-
rar unos criterios claros de demarcación que se centren en ese objetivo de “recuperación”
de unos trabajadores que, habiéndolo sido, han sufrido la tragedia de no haberse prepara-
do para un momento y una sociedad que no supieron ver a tiempo. A este respecto, pue-
den hacerse las siguientes consideraciones sobre cada una de las opciones posibles:

a) La experiencia de las subvenciones directas al empleo indica que estas no son reco-
mendables. El difícil rigor en su aplicación, su tendencia a generar efectos “no queridos”
y sus serios problemas de demarcación desaconsejan esta vía.

b) La opción de una subvención controlada fiscalmente a través del IRPF tendría que
tomar la forma de “impuestos negativos”, ya que el IRPF de estos contratos es ya muy
bajo. Aunque también es cierto que sí resulta alta la carga fiscal del trabajo de los hoga-
res con niños y con adultos ocupados en el segmento de intensidad laboral incompleta o
de bajo salario. Esta opción tiene la ventaja de que se puede gestionar a través de la
Agencia Tributaria, que dispone de un volumen de información más que notable sobre
cada individuo y cada hogar, así como de una capacidad de control muy superior a la de
otras instancias. Sin embargo, habría que estudiar con mucha atención dos aspectos: por
un lado, el umbral de empleo del hogar a partir del cual se genera ese beneficio, para evi-
tar las situaciones de empleo “ficticio”; por otro lado, que su aportación no podría ser por
liquidación anual y tendría que estar concretamente unida al pago del salario, lo que difi-
culta su gestión. El IRPF “negativo” es un tipo particular de estas formas de subvención
controladas fiscalmente.
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c) La vía de importantes rebajas de las cotizaciones a la Seguridad Social para los traba-
jos de menor cualificación parece la de mayor eficacia potencial para los puestos que
podrían ser ocupados por estos trabajadores. La demarcación de estas rebajas al objetivo
específico de “recuperación” obligaría a restringirlas a desocupados que ya habían coti-
zado antes y que llevan un tiempo largo de desempleo. La duración de esa cotización
anterior tendría que depender de una función que considerase los estudios y la propia
edad para su cálculo. Esto último habría quizá que hacerlo en negativo, ya que los menos
cualificados tienen mucha menor probabilidad de cotizar por dos causas: por su menor
tasa de empleo en todas las edades (menos en las casi adolescentes) y por su mayor pro-
babilidad de trabajar en la “economía sumergida”. Y los tiempos mínimos de no ocupa-
ción necesarios para obtenerlas tendrían que ser relativamente cortos (por ejemplo, más
de dos años). En efecto, si se alargan, el programa se podría quedar vacío, puesto que los
que llevasen muchos años desocupados tenderían a no participar, ya que estarían vital-
mente adaptados a no trabajar.

d) La mejora del complejo y disperso conjunto de dispositivos de sistema de garantía de
mínimos es muy necesaria, como ya ha aconsejado el Círculo Cívico de Opinión (2013).
Ese sistema alcanza ya un volumen de gasto considerable, en cantidades que rondan los
8.000 millones de euros anuales, sumando solo las prestaciones no-contributivas por
desempleo. Las administraciones autonómicas vienen destinando otros 1.200 millones de
euros anuales a sus programas de rentas mínimas. Administraciones autonómicas  y loca-
les hacen otros gastos en prestaciones monetarias y de servicios a parados, pero su volu-
men total no se conoce con precisión. El problema central es que este desarticulado sis-
tema de garantía de mínimos no puede plantearse como el medio principal para comba-
tir todos los riesgos de pobreza en condiciones de elevada desocupación estructural de
los menos cualificados: en primer lugar, porque siempre será insuficiente para combatir
un riesgo tan alto de desocupación crónico; y, en segundo lugar, porque se trata de pres-
taciones predominantemente “pasivas”, con muy pocos efectos activadores sobre la ocu-
pación, y es muy difícil que un sistema de garantía de mínimos tenga una fuerte capaci-
dad activadora.

e) A muy corto plazo, como apoyo a esta recuperación y como medio eficaz de combatir
el riesgo de pobreza de los ocupados, se podrían hacer compatibles varias de esas presta-
ciones con la percepción de un salario, con mayor intensidad en el caso de los hogares
con menores. Estas prestaciones tendrían que pasar directamente a formar parte del
salario a todos los efectos. Y esa compatibilidad complementaria con el empleo habría
que activarla mediante incentivos que la hiciesen atractiva tanto para los empleados
como para los empleadores. Esta compatibilización podría prolongarse durante el tiem-
po en el que esas prestaciones hubiesen podido estar vigentes en el caso de no haber
encontrado empleo, lo que haría prácticamente innecesario utilizar ningún otro criterio
de demarcación. Se conseguiría que los recursos que ahora buscan paliar la situación de
los que no trabajan, mejorasen sensiblemente su vida al ayudarles decisivamente a con-
seguir empleo.

La recuperación para el empleo de los menos cualificados es un objetivo mucho más
prioritario y urgente que la mejora de los programas de garantía de mínimos, y no solo
por las insuficiencias de estos programas para proteger eficazmente de los riesgos de
pobreza y para ayudar a retornar al empleo. Hay algo mucho más importante en la prio-
ridad de la recuperación para el empleo: la ocupación no es solo un medio para obtener
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rentas; es también una fuente imprescindible de auto-identificación y de motivación para
la mejora de las propias capacidades,  una fuente de  estabilidad y de regulación cotidia-
na de la vida en los hogares, y el medio más eficaz que se conoce de equilibrar los dere-
chos y deberes sociales de los individuos.

Abril 2016
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1. Tras una exitosa transición desde la dictadura a una democracia ya plenamente consolidada, y tras varias décadas de no menos exitosos procesos de
modernización económica, social y cultural, España aborda el segundo decenio del nuevo siglo con un escenario incierto. Sin negar la existencia de ámbitos
en los que se han efectuado avances importantes, lo cierto es que sobre nosotros pende todavía la salida a la grave crisis económica, y se percibe un claro
desgaste de la confianza en la clase política y una crisis de gobernanza que, según muchos, está provocando una puesta en cuestión del mismo modelo
de Estado y favorece el aumento de una cierta “fatiga civil”. España, que había tenido un gran proyecto nacional unificador, el de la transición, muestra
dificultades para reencontrar una visión clara de su interés general por encima de los intereses partidistas y de las prácticas que se arraigan
en otros particularismos. 

No es sorprendente que, en este contexto, y pocos años después de haber dado por definitivamente resueltos los problemas que atenazaron
a regeneracionistas o noventayochistas, broten aquí y allá proyectos de “regeneración” y que incluso se hable de la necesidad de una “segunda transición”:
para unos, el modo de superar la primera; para otros, el modo de hacerla finalmente efectiva. Ese ímpetu regenerador pone de manifiesto, en todo caso,
que España no ha perdido el pulso y que la sociedad civil se inquieta e incomoda ante el presente, buscando alternativas que nos devuelvan a una senda
que se corresponda con un más activo papel internacional y sirvan para generar un nuevo proyecto nacional. 

2. El Círculo Cívico de Opinión es un producto más de esa coyuntura de incertidumbre, en tanto que foro de la sociedad civil, abierto, plural e independiente,
alejado de los partidos pero no neutro (y menos neutral). Su objetivo es ofrecer un vehículo para que grupos de expertos puedan identificar, analizar
y discutir los principales problemas y dilemas de la sociedad española, pero con la finalidad de que esos debates, conclusiones y sugerencias puedan
trasladarse a la opinión pública. 

Para conseguirlo, el Círculo generará propuestas y sugerencias concretas, que serán sometidas al escrutinio de la opinión pública a través de los medios
de comunicación, los clásicos y los nuevos, pues pretende utilizar al máximo las posibilidades abiertas por las nuevas tecnologías de la información,
para que su voz pueda ser escuchada y se proyecte hacia afuera. El Círculo parte del convencimiento de que no es bueno que los partidos monopolicen
el espacio de la política; ésta debe estar abierta también a otros actores; foros como el Círculo pueden contribuir a ello. 

3. El Círculo Cívico de Opinión toma la forma jurídica más simple, la de una asociación, y pretende trabajar con el mínimo posible de financiación
y el mínimo posible de burocracia. Fundado por un grupo de ciudadanos preocupados por la marcha de la cosa pública, invita a todos los que puedan
estar interesados a sumarse a su esfuerzo, contribuyendo tanto con apoyo económico como –lo que es más importante– con su inteligencia y conocimiento.
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